
 

 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA, POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DÍA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTICUATRO. 
ASISTENTES: 

ALCALDE 
D. Manuel Martínez Domene. 

VOCALES: 
Dñª. Caridad López Martínez. 

Dñª. Nieves Fernández Domene. 
D. Manuel Sola Guisado. 

SECRETARIO: 
D. Agustín Azor Martínez. 

AUSENTES: 
Ninguno. 

 
En la Villa de Serón, siendo las doce horas del día veintiuno 

de octubre de dos mil veinticuatro, en la Sala de Comisiones de 
esta Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
Presidente, asistido de mí el Secretario, se reunieron los Señores 
Tenientes de Alcalde que arriba se indican, a fin de celebrar sesión 
extraordinaria de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento. 
 1.- DECLARACIÓN DE URGENCIA PARA APROBACIÓN 
DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD 
Y APROBACIÓN DE LA ELABORACIÓN DEL II PLAN DE 
IGUALDAD MUNICIPAL ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE 
SERÓN. 

1.1.- El Sr. Alcalde da cuenta a la Junta de Gobierno de la 
necesidad de realizar una Junta extraordinaria urgente, por razones 
de premura de tiempo y por mayor diligencia de los expedientes. 

Por unanimidad de los asistentes a la sesión que fueron los 
cuatro que componen legalmente la Junta de Gobierno Local, se 
acordó declarar la urgencia del siguiente punto:     



 

 

“Aprobación del Acta de Constitución de la Comisión de 
Igualdad Municipal y Aprobación de la Elaboración del II Plan de 
Igualdad Municipal entre Mujeres y Hombres de Serón. 

Visto que es obligación para la Administraciones Públicas 
respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral 
y adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación 
laboral entre hombres y mujeres. 

Visto que se debe aprobar en cada legislatura un Plan para la 
igualdad entre mujeres y hombres a desarrollar en el convenio 
colectivo o acuerdo de condiciones de trabajo del personal 
funcionario que sea aplicable. 
 Visto que con fecha 10 de septiembre se constituyó la 
Comisión de Igualdad Municipal, en la que consta: 
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 Tras breve deliberación y por unanimidad de los miembros 
asistentes a la sesión, que fueron los cuatro que componen 
legalmente la Junta de Gobierno Local, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 
 Primero.- Aprobar el acta de Constitución de la Comisión de 
Igualdad Municipal que antecede. 
 Segundo.- Aprobar la elaboración del II Plan de Igualdad 
municipal entre Mujeres y Hombres de Serón. 
 Tercero.- Autorizar al Alcalde Presidente a firmar cuantos 
documentos sean necesarios para llevar a buen fin este acuerdo. 

Y no siendo otro el motivo de la sesión, se levantó la misma 
por la presidencia a las doce horas y diez minutos del día de la 
fecha, de lo que yo, el Secretario, certifico. 
 

 
 
 


